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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

  

Ejecutivo. 110014003004-2012-00540-00. 

 

Se procede a resolver la objeción formulada por la parte 

demandada a la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora en los términos del numeral 2º del artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Antecedentes.  

 

Mediante sentencia de 18 de julio de 2022, se ordenó seguir 

adelante la ejecución en la forma y términos señalados en 

el mandamiento de pago. En virtud de ello, la parte 

demandante aportó liquidación de crédito en la suma de 

$6’928.263 a título de capital, intereses legales y 

réditos moratorios. 

 

Fundamentos de la Objeción.  

 

El apoderado de la parte demandada objetó la liquidación 

de crédito, aduciendo en soporte de su defensa que, la 

parte actora no aplicó los abonos reconocidos para el daño 

emergente y el lucro cesante, conforme se precisó en el 

numeral 3º de la sentencia de 18 de julio de 2022.  

 

Consideraciones. 

  

De entrada, advierte el despacho que la objeción 

presentada se despachara favorablemente, en tanto que, la 

liquidación presentada por la parte actora obrante a 

folios 124 a 127 del expediente físico se liquidó 

desatendiendo las pautas establecidas en el numeral 3º de 

la sentencia calendada el 18 de julio de 2022, teniendo 

en cuenta que, no se aplicaron los abonos reconocidos en 

la sentencia.  

 

No obstante, se advierte que, la liquidación presentada 

por la parte demandada, si bien incluyó los abonos 

reconocidos a daño emergente y lucro cesante, no imputó 

en debida forma el monto del abono correspondiente a lucro 

cesante, pues en la sentencia se precisó que el mismo 

asciende a la suma de $1’280.950, sin embargo, solo se 

acusó $280.950.  
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En tal sentido, se procederá a modificar la liquidación 

de crédito presentada por la parte demandada, únicamente 

en lo que concierne al lucro cesante, ajustándola a los 

parámetros impuestos en la sentencia y, en consecuencia,  

  

Resuelve: 

 

Primero. Modificar la liquidación de crédito presentada 

por la parte demandada. 

 

Segundo. Tener como monto de la obligación que aquí se 

ejecuta, la suma de $2’493.115,6, correspondiente a 

$1’702.286,20 por daño emergente y, $790.829,40 por lucro 

cesante.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal Restitución Inmueble. 110014003004-2017-00398-00. 

 

Atendiendo a los documentos que antecede, y a las 

manifestaciones efectuadas por el apoderado de la parte 

actora, se ordena: 

 

Primero. Tener de presente y aceptar, para los efectos legales 

a que haya lugar, el acuerdo entre las partes. 

 

Segundo. Terminar el presente proceso por conciliación entre 

las partes. 

 

Tercero. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Cuarto. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Quinto. No condenar en costas.  

 

Sexto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00136-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la abogada Esperanza Sastoque Meza sustituyo el poder a 

la abogada Sandra Maritza Ibarra Garibello previo a la 

celebración de la audiencia llevada a cabo el 16 de febrero 

de 2021, a quien se reconoció personería como apoderada 

sustituta de la parte actora.  

 

2. Expedir por secretaría, copia del acta de la citada 

audiencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 

del Código General del Proceso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2018-00813-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Controlar por secretaría, la notificación de la orden de 

pago a la parte demandada, conforme fue ordenado en auto de 

primero (1°) de agosto de 2023 (fl. 9, C. 3).  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2018-00813-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Levantar la inscripción de la demanda que pesa sobre el 

vehículo cautelado en el presente asunto. Oficiar por 

secretaría como corresponda.  

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio del 

2022, el cual señala “Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del 

Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios 

que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 

para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y 

no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” Se debe por 

parte de secretaria verificar el envió de la mencionada 

comunicación. En caso de que la parte lo tramite, se advierte 

que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría de ser el caso 

deberá solicitar acreditación vía electrónica a quien retire 

estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Pertenencia. 110014003004-2019-00384-00. 

 

 

Teniendo en cuenta las anteriores actuaciones procesales 

que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte actora para que aporte certificado 

especial de pertenencia, conforme lo prevé el artículo 375 

del Código General del Proceso expedido por la Oficina de 

Registro De Instrumentos Públicos, donde consten las 

personas inscritas como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro respecto del inmueble 

objeto de pertenencia ubicado en la carrera 16 C este # 

46 C – 36 sur con Chip AAA0004HMCN. 

 

 

2. Decretar el emplazamiento del demandado Rogelio Maya 

López en la forma y términos señaladas en el artículo 108 

del Código General del Proceso. 

 

 

En consecuencia, secretaría deberá proceder de conformidad 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

ingresando los datos al Registro Nacional de Persona 

Emplazada, incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su 

número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, así 

mismo, contabilice el término de que trata el inciso 6º 

del referido artículo 108, lo anterior, dejando las 

constancias a que haya lugar.  

 

 

3. Incorporar a los autos la inscripción de demanda en el 

folio de matrícula del inmueble de mayor extensión 

(anotación 495).  

 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 



 

 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2019-00394-00.  

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la manifestación efectuada por 

el liquidador Francisco Javier Martínez Rojas y, tener en 

cuenta para los fines pertinentes.  

 

2. Notificar por secretaría a los acreedores del deudor 

insolvente relacionados en el trámite de negociación de 

deudas, esto es, Serlefin y Reintegra en la dirección 

electrónica suministrada a folio 02 del expediente físico.  

 

3. Inscribir por secretaría la providencia de apertura en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas de que trata 

el artículo 108 del Código General del Proceso, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 564 ibídem.  

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00665-00.  

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar la comunicación proveniente del Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación 

Liborio Mejía Sede Bogotá, que da cuenta del acuerdo en que 

llegaron la deudora demandada y sus acreedores dentro del 

trámite de insolvencia de persona natural no comerciante y 

tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, en 

su debida oportunidad procesal. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01004-00 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante para que aporte la 

liquidación de crédito en debida forma, teniendo en cuenta 

las pautas establecidas en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante la ejecución, en tanto que, el 

capital liquidado difiere con el ordenado en el mandamiento, 

o, en su defecto, informar los abonos respectivos y la fecha 

en que se realizaron.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Servidumbre. 110014003004-2020-00048-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

 

1. Incorporar a los autos la manifestación de la auxiliar 

Carolina Acosta Afanador, concerniente a la imposibilidad 

de aceptar la designación y, tener en cuenta para los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

 

2. Relevar el auxiliar de la justicia que fuera 

previamente nombrado, y en su lugar se designa como perito 

a la persona que figura en la lista suministrada por el 

Instituto Agustín Codazzi a efectos de que practique un 

avaluó de los daños que se causen y se tase la 

indemnización a que haya lugar por la imposición de la 

servidumbre. Libre la comunicación respectiva 

informándole sobre su designación, para que proceda a 

notificarse.  

 

 

3. Designar como perito al auxiliar de justicia que figura 

inscrito en el acta adjunta a este proveído a efectos de 

que practique un avaluó de los daños que se causen y se 

tase la indemnización a que haya lugar por la imposición 

de la servidumbre. Libre la comunicación correspondiente 

informándole sobre su designación, para que proceda a 

notificarse de la decisión.  

 

 

4. Dar cumplimiento por secretaría a lo ordenado en auto 

de 24 de febrero de 2020 concerniente a la elaboración del 

despacho comisorio dirigido al Juzgado Promiscuo Municipal 

de Subachoque – Cundinamarca. 

 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 



 

 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2020-00498-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la parte demandante no descorrió el traslado de la 

objeción al juramento estimatorio propuesto por la copropiedad 

demandada. 

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de resolver las excepciones 

previas propuestas por la copropiedad demandada en los 

términos del numeral 2º del artículo 101 del Código General 

del Proceso. Lo anterior, en tanto que, no se requiere la 

práctica de pruebas.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2020-00498-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Estar las partes a lo dispuesto por el juzgado en el numeral 

5º del auto de fecha 20 de enero de 2022, visible a folio 21 

del cuaderno principal, mediante el cual, se rechazó de plano 

el incidente de nulidad formulado por la parte demandada. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 24 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2020-00671-00.  

Confirmación. 73239. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Nelly Yolanda Anzola Vargas, 

apoderada de la deudora para que proceda a remitir las 

comunicaciones de que habla el artículo 76 del Código General 

del Proceso. Lo anterior se requiere para efectos de decidir 

sobre la renuncia aportada. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2021-00350-00. 

Confirmación. 167691. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que la parte 

demandada canceló la obligación, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa MNZ-80E. Oficiar como corresponda. 

 

3. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

4. No condenar en costas.  

 

5. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21ac3fa43859f938afa0b3a18ced5d8cd87b819afd2108f049848e0a13a4931c

Documento generado en 14/08/2023 05:57:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00538-00. 

Confirmación. 197745. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Negar lo solicitado en el escrito que antecede, teniendo 

en cuenta que la parte demandada aún no se encuentra 

debidamente notificada, en tanto que, la única diligencia de 

notificación que se realizo fue a la dirección electrónica 

informada y resulto negativa, conforme obra a folio 08 del 

expediente digital.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2021-00673-00.  

Confirmación. 220788. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el liquidador designado en el asunto, notificó por aviso, 

a los acreedores del deudor del auto que admitió el presente 

trámite. 

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00807-00.  

Confirmación. 250535. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, conforme fue 

ordenado en auto de 7 de febrero de 2023 (pdf 027). 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-01014-00.  

Confirmación. 307526. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00174-00.  

 

Confirmación. 373542. 

 

Se procede a decidir el trámite de nulidad que propuso el 

demandado Antonio José Restrepo Navarro con apoyo en el 

numeral 8° del artículo 133 del Código General de Proceso 

(Cuando no se práctica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o 

el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquella que deban suceder en el proceso a cualquiera de 

las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 

debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado…). 

 

No habiendo pruebas que practicar, se prescinde de la 

etapa probatoria, y en consecuencia se resuelve el 

incidente de nulidad. 

 

Antecedentes. 

 

Mediante providencia de 6 de julio de 2022, se profirió 

auto de seguir adelante la ejecución, conforme lo dispone 

el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

La anterior decisión se encuentra en firme, y el demandado 

presenta incidente de nulidad, aduciendo en soporte de su 

defensa que, la parte actora nunca le notificó en legal 

forma el mandamiento de pago a la dirección que aparece 

en la documentación registrada. 

 

Consideraciones.  

 

De entrada, se advierte que la nulidad será negada, toda 

vez que la causal invocada no se haya probada dentro del 

presente asunto. 
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Las nulidades procesales se encuentran ampliamente 

reguladas en nuestro ordenamiento jurídico, desde el 

artículo 132 al 138 del Código General del Proceso; prevé 

que son requisitos para alegarla, que en términos 

generales son: 

 

- Quien la alegue deberá tener legitimación para 

proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en 

que se fundamenta. 

 

- No puede ser planteada por quien dio lugar al hecho que 

la origina ni quien no la alegó como excepción previa, 

habiendo tenido oportunidad de hacerlo. 

 

En el presente caso el demandado está legitimado para 

presentar la nulidad, porque es esta parte quien se 

encuentra afectada con las decisiones provenientes de la 

notificación. 

 

Sumado a lo anterior, el escrito de nulidad, tal como se 

dejó consignado en la parte de antecedentes, contiene la 

causal de nulidad alegada y los hechos que la fundamentan. 

 

Satisfechas las condiciones generales para alegar la 

nulidad, es menester analizar si en realidad se configuró 

la causal puesta de presente. 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso en su 

numeral 5, establece como causal de nulidad, “Cuando no se 

práctica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento 

de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de aquella que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado (…)”. 

 

Bajo estos parámetros, descendiendo al presente asunto se 

vislumbra que, en el acápite de notificaciones del escrito 

de la demanda la parte actora indicó que el demandado 

Antonio José Restrepo Navarro podía ser notificado en la 

dirección física carrera 6 # 10-42, oficina 608 de esta 

ciudad y en la dirección de email 

antoniojoserestrepo@yahoo.com correo que afirmó bajo la 

gravedad del juramento obtener desde el momento de la 

vinculación del demandado como cliente del banco y, cuyo 

soporte adjunto con la demanda (folio 28, pdf 01 del 

expediente digital).  

 

mailto:antoniojoserestrepo@yahoo.com
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De igual manera, precisó que, esta dirección corresponde 

a la utilizada por el ejecutado, conforme lo dispone el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

En tal sentido, de conformidad con las prescripciones de 

que trata el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a cuyo 

tenor “Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que 

se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio…”, la parte actora envió la notificación personal a 

la dirección de correo electrónico 

antoniojoserestrepo@yahoo.com, el cual obtuvo como 

resultado “el destinatario abrió la notificación” según 

constancia de la empresa de mensajería Domina Entrega 

Total S.A.S. 

 

Así las cosas, es claro que la notificación personal 

enviada a la parte demandada se tramitó adecuadamente, en 

tanto que, las diligencias efectuadas por la parte actora 

para lograr el enteramiento del auto que libro mandamiento 

de pago al ejecutado, se efectuaron en la dirección 

suministrada en el escrito de demanda, cumpliendo a 

cabalidad con el lleno de los requisitos legales exigidos 

para tal fin.  

 

Aunado a lo dicho en precedencia, nótese que el demandado 

no desconoce la dirección a la cual se envió la 

notificación personal, por el contrario, la misma figura 

relacionada en la autorización suministrada por el 

demandado a la entidad financiera demandante para la 

administración de datos personales. Circunstancia que no 

fue objeto de controversia por el ejecutado.    

 

En consecuencia, como no se encuentra motivo legal, ni 

fáctico para considerar que las diligencias adelantadas 

por la parte actora para llevar a cabo la notificación del 

demandado se hayan adelantado en contravía de los 

presupuestos procesales, por lo cual se declarara 

impróspero el incidente de nulidad objeto de estudio.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Bogotá,  

 

Resuelve. 

 

Primero: Negar la nulidad formulada por el demandado 

Antonio José Restrepo Navarro de acuerdo con la parte 

mailto:antoniojoserestrepo@yahoo.com
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considerativa de la presente providencia. 

 

Segundo: No condenar en costas, por no encontrarse 

justificadas.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00286-00.  

Confirmación. 390591. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por Systemgroup 

S.A.S a la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso, acorde 

con la manifestación presentada, conforme a lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Prueba extraprocesal. 110014003004-2022-00360-00. 

Confirmación. 399031. 

 

Atendiendo a la manifestación que antecede y dado que se 

cumplió con el objeto de la prueba, se ordena: 

 

1. Terminar la presente prueba anticipada de inspección 

judicial con intervención de perito propuesta por la Empresa 

Metro de Bogotá S.A. 

 

2. Expedir por secretaría las copias pertinentes acorde a las 

disposiciones del artículo 114 del Código General del Proceso.  

 

3. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00586-00.  

Confirmación. 431967. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2022-00656-00.  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

ordena: 

 

1. Requerir por ultima vez al Juzgado comitente para que 

informe sobre el cumplimiento a lo ordenado por el despacho, 

y comunicado mediante oficio 0012 de 18 de enero de 2023, 

ratificado en oficio 0717 del 25 de abril de 2023 a efectos 

de dar trámite a la diligencia de secuestro comisionada, so 

pena de devolver el despacho comisorio.  

 

2. Requerir al apoderado de la parte demandante para que 

aporte certificado actualizado de tradición y libertad del 

inmueble objeto de la comisión a efectos de verificar el 

registro del embargo a órdenes del juzgado comitente y la 

dirección actual del predio. Igualmente, aporte copia del 

último título de adquisición (escritura pública) donde obren 

los linderos y demás especificaciones.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2022-00773-00.  

Confirmación. 459616. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener por surtido el emplazamiento de la sociedad 

demandada Uparco Limitada y como quiera que no compareció 

a recibir notificación personal, ni a oponerse a las 

pretensiones de la demanda, se le designa curador ad litem 

para que lo represente.  

 

El profesional del derecho designado - abogado inscrito 

Juan Camilo Tunarosa Mojica identificado con la cédula 

1.010.199.818 y tarjeta profesional número 241359 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Quien 

recibirá notificaciones en el correo electrónico 

Juancatm2@gmail.com y en la calle 12 B # 7 – 80 oficina 

435 Edificio Antiguo Banco de Bogotá. Teléfono 

3157524304. 

 

A quien se le fijan como gastos de curaduría la suma de 

$350.000, los cuales serán sufragados por la parte actora 

a la mayor brevedad posible, con el fin de imprimir 

celeridad al presente proceso. 

 

En atención al Estado de Emergencia decretado por el 

Gobierno Nacional y para efectos de notificación la 

secretaría deberá enviar copia digitalmente de esta 

providencia a las partes, en firme al curador vía correo 

electrónico, con el fin de realizarse su notificación 

personal y entrega del traslado correspondiente de manera 

digital. 

 

2. Incluir del contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia (inciso final del 

numeral 7º del artículo 375 del Código General del 

Proceso). Secretaría proceda de conformidad. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

mailto:Juancatm2@gmail.com


 

 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00932-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por Systemgroup 

S.A.S a la abogada Karen Vanessa Parra Diaz, acorde con la 

manifestación presentada, conforme a lo normado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el Despacho. 

 

2. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interrogatorio de parte. 110014003004-2022-00943-00.  

Confirmación. 499238. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la documental aportada por Ángel 

Gabriel Bonilla Mor, en cumplimiento a la orden impartida en 

diligencia de 13 de junio de 2023 y poner en conocimiento de 

la parte actora, para lo que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00971-00.  

Confirmación. 504671. 

 

El demandado William Guzmán Navas quedó notificado 

personalmente conforme a lo preceptuado por los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso del auto que 

libró mandamiento en su contra de 4 de octubre de 2022 y 

de su corrección de 19 de octubre de 2022, quien, en el 

término otorgado para el efecto, no contestó la demanda, 

ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 4 de octubre de 2022, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco de Occidente en contra de William Guzmán Navas, 

corregido por auto de 19 de octubre de 2022. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 4 de octubre de 2022 

y su corrección de 19 de octubre de 2022. 
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Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $4.000.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00997-00.  

Confirmación. 509143. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplió 

con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa EOP-645. Oficiar como corresponda. 

 

3. Oficiar al Parqueadero Captura de Vehículos Captucol, con 

el fin que entregue el vehículo de placa EOP-645, a la parte 

demandante (Bancolombia S.A.).  

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01060-00. 

Confirmación. 520663. 

 

El demandado Iván Alonso Limas Santisteban, quedó 

notificado personalmente conforme a lo dispuesto por el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró 

mandamiento en su contra de primero (1°) de noviembre de 

2022, quien, en el término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de primero (1°) de noviembre de 2022, se libró 

orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra Iván Alonso Limas 

Santisteban. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de primero (1°) de 

noviembre de 2022.  

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.200.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01187-00.  

Confirmación. 540276. 

 

El demandado Pedro Antonio Rodríguez quedó notificado 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 29 de noviembre de 2022, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 29 de noviembre de 2022, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A., en contra de Pedro Antonio 

Rodríguez. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 29 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.700.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00017-00.  

Confirmación. 574176. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, conforme fue 

ordenado por auto de 3 de mayo de 2023 (pdf 009). 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00037-00.  

Confirmación. 578069. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interrogatorio de parte. 110014003004-2023-00113-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Señalar el dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), a efecto que 

comparezca la señora Miryam Rocío Roldan Cruz, con el fin que 

en diligencia absuelva el Interrogatorio de parte que le 

formulará Luis Rodolfo Torres Chiguazuque, por medio de su 

apoderada judicial.  

 

2. La parte solicitante notifique por el medio más expedito y 

que considere conveniente, adjuntando copia de la solicitud. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y teléfono 

de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a cabo 

la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas y 

se ordena a la secretaría para que establezca comunicación 

con los sujetos procesales, antes de la realización de la 

audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta 

tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una 

distinta. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00143-00.  

 

Confirmación. 599711. 

 

 

Atendiendo el escrito que antecede, este estrado judicial 

comunica a la solicitante Juan Diego Barrera Montoya, que 

como bien lo sabe, contra los despachos judiciales no 

procede el derecho de petición por cuanto el trámite 

pertinente está encuadrado en el estatuto procesal civil1 

y para el caso en el Decreto 2591 de 1991. 

 

No obstante, lo anterior, el despacho se abstiene de darle 

trámite a la petición de devolución del vehículo, dado que 

el petente no es parte dentro del pesante asunto.  

 

Además, se le informa, que al presente asunto se le dio 

el trámite del pago directo consagrado en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 2.2.2.4.2.3 de Decreto 1835 de 2015.  

 

Ahora bien, en lo que tiene ver con las irregularidades 

que anuncia en el escrito al momento de la aprehensión 

vehículo, el solicitante, si lo desea, puede acudir ante 

los entes correspondiente para efectos que investiguen 

tales irregularidades, como quiera que este despacho 

judicial no es el competente para ello. 

 

Por último, por secretaría, facilite el link del proceso 

al petente para efectos de la revisión del trámite que se 

efectúo en el presente asunto.    

 

Comunicar la presente decisión al peticionario por el 

medio más expedito y eficaz. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

 
1. Corte Constitucional, Sentencia T-215-A de 2011 Magistrado Ponente Mauricio González Cuervo. 



 

 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00301-00.  

Confirmación. 629837. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de la 

Policía Nacional, que da cuenta de la aprehensión del vehículo 

de placa EJP-936, y poner en conocimiento de la parte 

demandante para lo que estime conveniente.   

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00361-00.  

Confirmación. 641800. 

 

La demandada Claudia Milena Martínez Toro, quedó 

notificada personalmente conforme a lo dispuesto por el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró 

mandamiento en su contra de 9 de mayo de 2023, quien, en 

el término otorgado para el efecto, no contestó la 

demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 9 de mayo de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

AECSA S.A. en contra de Claudia Milena Martínez Toro. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 9 de mayo de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.700.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00361-00.  

Confirmación. 641800. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de Cifin 

– TransUnión y poner en conocimiento de la parte actora, para 

lo que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00387-00.  

Confirmación. 646178. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplió 

con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa HTR-673. Oficiar como corresponda. 

 

3. Oficiar al Parqueadero J & L, con el fin que se sirva hacer 

entrega del vehículo de placa HTR-673, a la parte demandante 

(Bancolombia S.A.).  

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00447-00.  

Confirmación. 654310. 

 

La demandada Nancy Ester Cabana Calderón, quedó notificada 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 24 de mayo de 2023, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 24 de mayo de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco de Occidente en contra de Nancy Ester Cabana 

Calderón. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 24 de mayo de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.000.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00472-00. 

Confirmación. 657913. 

 

La demandada Constanza Barrios Suarez quedó notificada 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º de 

la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su 

contra de 21 de junio de 2023, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni propuso 

medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación 

objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 21 de junio de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Bancolombia S.A. en contra de Constanza Barrios Suarez. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 21 de junio de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.200.000 M/cte., 

por concepto de agencias en derecho. 
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Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00493-00.  

Confirmación. 664828. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Reconocer personería a la profesional del derecho Paula 

Andrea Zambrano Susatama, como apoderada judicial de Hevaran 

S.A.S., compañía que a su vez es apoderada judicial de la 

caja, para efectos de la presente acción. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00545-00 

Confirmación. 670374. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de primero (1º) de agosto de 2023, dado que, en el numeral 1º 

se solicitó la constancia de que trata el numeral segundo del 

artículo 114 del Código General del Proceso y, no la aportó, 

sin que sean de recibo por parte del despacho los argumentos 

esgrimidos para no efectuarlo, pues este documento es 

indispensable para dar trámite a la acción ejecutiva, en 

consecuencia, en aplicación a lo previsto por el párrafo 4° 

del artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00577-00. 

Confirmación. 674231. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden y como quiera que 

le asiste la razón, sería del caso librar nuevamente la orden 

de pago que obedece al asunto, en consecuencia, se deja sin 

valor, ni efecto jurídico los autos de junio veintisiete 

(27) y agosto nueve (9) dos mil veintitrés (2023) (pdf 003 

y 006) respectivamente y, de acuerdo con lo anterior, 

reunidos los requisitos legales, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 430 en concordancia con el 468 del 

Código General del Proceso, se ordena:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para hacer 

efectiva la garantía hipotecaria de menor cuantía, a favor 

de Itaú Colombia S.A. contra Miguel Ángel Lizarazo Cortes, 

por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. $60.177.222.11 M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré # 009005419175. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital 

contenido en el literal anterior, liquidados a la tasa del 

13,95% Efectivo Anual, sin que supere la máxima legal 

establecida por la superintendencia financiera, desde la 

presentación de la demanda y hasta la fecha que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3. $2.902.525.62 M/cte., por concepto de capital de las 

cuotas en mora, contenidas en el citado pagaré. 

 

4. Los intereses moratorios causados sobre el capital 

contenido en las cuotas mencionadas en el literal anterior, 

liquidados a la tasa del 13.95% Efectivo Anual, sin que 

supere la tasa máxima legal establecida por la 

superintendencia financiera, desde la fecha de exigibilidad 

de cada una y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.   

 

5. $2.847.151.26 M/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

6. Costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 



2 

 

7. Notificar este auto a la parte demandada de manera 

personal e infórmele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

8. Decretar el embargo y secuestro de los bienes inmuebles 

gravados con hipoteca. Comunicar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente para lo pertinente. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, oficios 

y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 

del Código General del Proceso. Los secretarios o los 

funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 

órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a 

cualquier entidad pública, privada o particulares, las 

cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” Secretaría verificar el envió de la 

mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para 

efectos de entregar y hacer cada procedimiento digitalmente, 

la secretaría de ser el caso, deberá solicitar acreditación 

vía electrónica a quien retire estos oficios. 

 

9. Reconocer personería jurídica a la profesional del 

derecho Dina Soraya Trujillo Padilla, como abogada inscrita 

de Abogados Pedro A. Velásquez Salgado S.A.S., compañía que 

a su vez es apoderada judicial del banco demandante, para 

efectos de la presente acción”. 

  

10. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00641-00.  

Confirmación. 680278. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de 1° de agosto de 2023, y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interrogatorio de parte. 110014003004-2023-00646-00. 

Confirmación. 679989. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de 1º de agosto de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interrogatorio de parte. 110014003004-2023-00666-00. 

Confirmación. 684840. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de 1º de agosto de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00697-00.  

 

Confirmación. 690106. 

 

Encontrándose la presente demanda con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se advierte que la orden 

de pago deprecada por la actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, dado que, una vez revisada las facturas 

electrónicas aportadas para la presente acción, se observa 

que no cumplen con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.2 

del decreto 1074 de 2015, como se pasa a explicar, mediante 

Decreto 1154 de 2020 reglamentó la factura electrónica 

como título valor, el cual modifica el Decreto 1074 de 

2015, reglamentario del sector comercio, industria y 

turismo. Dicha norma establece los parámetros que debe 

contener una factura electrónica para que sea válida como 

documento de recaudo, así: En primer lugar, la factura 

electrónica debe contener todos requisitos que impone la 

norma tributaria, y adicional a ello se deben considerar 

otros requisitos para que sea válida como título valor. 

 

Para que la factura electrónica constituya título valor y 

pueda ser negociable, se requiere su registro en el RADIAN 

(sistema de factura electrónica), la cual permite el 

registro, consulta y trazabilidad de la factura de venta 

como título valor, conforme lo indica el artículo 

2.2.2.53.2 del decreto 1074 de 2015: “Registro de factura 

electrónica de venta considerada título valor - RADIAN (en 

adelante, RADIAN): Es el definido por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario”. 

Sin esta inscripción la factura no adquiere la calidad de 

título valor, y por supuesto no puede ser negociable. 

 

Para que una factura electrónica constituya título 

valor, requiere ser aceptada por el adquiriente, y el 

artículo 2.2.2.53.4 del decreto 1074 de 2015 contempla dos 

casos: 

 

Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte 
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de manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del 

servicio. 

 

Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 

la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El 

reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

 

La aceptación tácita o expresa se considera luego del recibo 

de la mercancía o del servicio, y no desde la fecha de 

expedición de la factura. 

 

El emisor de la factura de la factura debe dejar constancia 

de la aceptación de la factura en el RADIAN. 

 

Una vez se configure la aceptación de la factura 

electrónica como título valor, hecho que debe constar en 

el RADIAN, no es posible emitir notas debito ni crédito 

asociadas a esa factura. 

 

De cara a las normas arriba transcritas y revisadas las 

facturas aportadas con la demanda, advierte el despacho 

que las mismas no cumplen la totalidad de los requisitos 

establecidos en la normatividad que regula el asunto, es 

decir, no se evidencia en el cuerpo de las facturas, la 

anotación o constancia de ser un documento registrado en 

el RADIAN, de conformidad con el decreto del Gobierno 

Nacional número 1154 de 2020. Tampoco se evidencia la 

aceptación del contenido de la factura, de forma expresa 

en el cuerpo de la misma o en documento separado físico o 

electrónico, por parte del adquirente, o juramento alguno 

por parte del vendedor, de que el comprador no hizo ningún 

reclamo sobre las mismas.  

 

De igual forma, se observa que las facturas motivo del 

asunto, no reúnen el requisito de eficacia previsto en los 

artículos 621 y 625 del Código de Comercio, en la medida 

que no contiene firma digital estampada en ellas. 

 

Con fundamento en lo anterior, se ordena: 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso.  
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Tercero. Descargarla de la actividad, para efectos 

estadísticos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2023-00715-00.  

Confirmación. 692375. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de 25 de julio de 2023, toda vez que, a pesar de haberse aportado 

escrito dentro el término concedido, no se acreditó que agotó 

el requisito de procedibilidad de conformidad con lo establecido 

en el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, 

en consonancia con lo dispuesto en el artículo 621, dado que es 

requisito obligatorio antes de acudir a la jurisdicción y en 

aplicación al párrafo 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregar con sus anexos a quien la presentó sin necesidad de 

desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00819-00.  

Confirmación. 713773. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00821-00.  

 

Confirmación. 713773. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Expresar con mayor precisión los hechos y las 

pretensiones de la demanda puntualizando en contra de 

quién o quiénes, dando estricto cumplimiento al inciso 3º 

del artículo 87 del Código General del Proceso. 

 

 

2. Acreditar que María El Carmen Avella Ramos, es la 

conyugue del causante (artículo 85 ídem). 

 

 

3. Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 87 del 

Código General del Proceso, en el sentido de informa si 

tiene conocimiento de la apertura del proceso de sucesión 

del causante Alonso Chaparro Niño (q.e.p.d.). 

 

 

4. Certificar la demandante que la dirección electrónica 

indicada se encuentra inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

 

5. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2023-00829-00.  

Confirmación. 715612. 

 

El 6 de junio de 2023, la señora Elsy Liliana Rojas Ortiz 

con cédula 52.383.018, presentó ante el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, solicitud del trámite 

de insolvencia de persona natural no comerciante, en virtud 

de la cual se realizaron sendas audiencias de negociación, 

y finalmente, se declaró su fracaso y se ordenó la remisión 

del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá, conforme lo prevé el artículo 561 del Código General 

del Proceso.  

 

Consideraciones. 

 

En razón de lo anterior, este Despacho se declara competente 

para conocer del presente procedimiento de liquidación 

patrimonial y, en consecuencia, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Decretar la apertura del trámite de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante de la señora 

Elsy Liliana Rojas Ortiz con cédula 52.383.018. 

 

Segundo. Designar como liquidador de los bienes de la 

persona natural concursada a la persona que aparece 

relacionada en el acta anexa a este proveído quien 

pertenece a la lista de liquidadores clase C, de la 

Superintendencia de Sociedades, de conformidad con el 

artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y el artículo 48 del 

Código General del Proceso. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

El cargo de liquidador será ejercido por el primero que 

concurra a notificarse del presente auto, con lo cual se 

entenderá aceptado el nombramiento y se ordenara su 

inscripción en el registro mercantil. Al liquidador que 

resulte designado se le advertirá que en adelante y en lo 

pertinente fungirá como el representante legal de la 

insolvente, y su gestión deberá ser austera y eficaz. 
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Tercero. Fijar como honorarios provisionales al 

liquidador, la suma de $1.000.000. M/cte., de conformidad 

con el numeral 3° del artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, modificado por el Acuerdo 1852 de 2003. 

 

Cuarto. Ordenar al liquidador designado, que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique a quienes 

corresponde en la forma descrita en el numeral 2º del 

artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

Una vez aportada la publicación de que trata dicha norma, 

Secretaría proceda con la inscripción de esta providencia 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de que trata 

el artículo 108 de la Ley 1654 de 2012.   

 

Quinto. Ordenar al liquidador designado, que dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

avalúo de inventario de los bienes del deudor, de acuerdo 

al numeral tercero ibidem. 

 

Sexto. Oficiar por secretaria a todos los jueces civiles, 

laborales y de familia, tanto municipales como del circuito 

de Bogotá, que adelanten procesos ejecutivos contra la 

deudora para que los remitan a la liquidación patrimonial 

de la referencia, incluso aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. Advertir en el mismo oficio que la 

incorporación deberá efectuarse antes del traslado de 

objeciones de los créditos, so pena de ser considerados 

estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos 

(numeral 4º del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

Séptimo. Las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a 

disposición del juez que conoce de la liquidación 

patrimonial. Los procesos ejecutivos que se incorporen a 

este proceso, estarán sujetos a la suerte del mismo, y 

deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a 

los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el 

proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las 

excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán 

objeciones y serán resueltas como tales. En los procesos 

ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o 

cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 

 

Octavo. Prevenir a los deudores del insolvente que, a 

partir de la fecha, sólo pueden pagar sus obligaciones al 

liquidador, y que todo pago hecho a persona distinta será 

ineficaz. 
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Noveno. Advertir a la insolvente sobre los efectos de esta 

providencia, conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 

1564 de 2012, según el cual la declaración de apertura de 

la liquidación patrimonial produce como efectos la  

prohibición al deudor de hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos 

en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, 

ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en 

su patrimonio. La atención de las obligaciones se hará con 

sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, cuando 

se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 

menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier 

momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al 

liquidador. 

 

De igual forma, prevéngase a la insolvente que los pagos 

y demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces 

de pleno derecho. 

 

Décimo. Advertir, que los bienes que el deudor adquiera 

con posterioridad sólo podrán ser perseguidos por los 

acreedores de obligaciones contraídas después de la fecha 

de este proveído. 

 

Décimo Primero. Advertir, que no se contarán dentro de la 

masa de la liquidación los activos los bienes propios de 

su cónyuge o compañero permanente, ni aquellos que tengan 

la condición de inembargables.  

 

Décimo Segundo. Decretar la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las 

acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor. 

 

Décimo Tercero. Advertir, que de conformidad con los 

numerales 8º y 9º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, 

la declaración de apertura del presente proceso produce 

la terminación de los contratos de trabajo respecto de 

aquellos contratos en los que tuviere el insolvente la 

condición de empleador, con el correspondiente pago de las 

indemnizaciones a favor de los trabajadores, de 

conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del 

Trabajo, sin que sea necesaria la autorización 

administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las 

reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha 

finalización sin perjuicio de las preferencias y 

prelaciones que les correspondan.  

 

Décimo Cuarto. En virtud del efecto mencionado en el 

numeral anterior, se dispone ordenar al liquidador 
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designado, dentro del término de diez (10) días siguientes 

a su posesión, quien deberá reportar las respectivas 

novedades de retiro de personal ante las entidades de 

salud y pensión a iniciar la gestión para depurar la deuda 

con dichas entidades, la cual deberá acreditarse al 

Despacho.  

 

Décimo Quinto. Oficiar por secretaría a las entidades 

administradoras de bases de datos de carácter financiero, 

reportando en forma inmediata la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial de la señora Elsy 

Liliana Rojas Ortiz con cédula 52.383.018, de conformidad 

con el artículo 573 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Décimo Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00831-00. Confirmación. 714986. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la 

presente demanda, con el fin que en el término máximo de cinco 

(5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

2. Aportar el formulario de Inscripción Inicial expedido por 

Confecámaras. 

 

3. Acercar la comunicación dirigida a la parte deudora, que dé 

cuenta que el acreedor garantizado solicitó la entrega 

voluntaria del bien gravado, como quiera con la comunicación 

allegada no se aportó su acuse de recibo. 

 

4. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto del 

presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

5. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de datos 

debidamente digitalizados los documentos. 

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00825-00.  

Confirmación. 714856. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Aportar el certificado sobre existencia y representación 

legal de la sociedad Pineda Jaramillo Abogados S.A.S., 

expedido por la Cámara de Comercio la ciudad. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, en los términos del 

artículo 245 del Código General del Proceso, manifestando 

expresamente si los originales de los pagarés objeto de este 

proceso, se encuentran en su poder y la causa justificada por 

la que no fue aportado a las presentes diligencias. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 24 de agosto de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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